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-; -Hit ésta ¿azeta no ¡.hay- ningún capítulo de o ficto tino el de Madrid.

ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA.\ ■ . ' - 7“
Charlestowi 24 de diciembre de 180j.

*•' Hoi ha arribado áestepuértoia embarcación americana- llamadaFrein- 
clin procedente de Buenos-Aires. A su salida de aquel puerta, quefue e« 
14 de octubre, quedaban en él 2 buques dinamarqueses y-j portugueses. 
Ocho dias antes de su partida el gobierno de Buenos-Aíres intimó 2 todos 
los buques neutrales » que eñ el término de 40 dias saliesen del río de la Pla
ta» estuviesen ó no cargados; y al mismo tiempo se prevenía que a ningún 
buque neutral se lé permitiría entrar en el río por espacio de 2 años. Pare
ce quedo que hadado motivo á esta orden es haberse sospechado en Buenos-» 
Aires que varias embarcaciones que habían llegado allí, iban mas bieivcomo 
espías de los ingleses que por especulaciones mercantiles. La fragata inglesa 
Nerftde encontró al Francltn enfrente de Maldonado» y habiéndole visita- 
do» sacó de él á viva fuerza al contramaestre á pretexto de ser ingles.

TURQUIA.
Jfassi 4 de enero de 1808.

Los musulmanes que habitan esta provincia ven con harto dolor que na 
acaba de ajustarse el tratado definitivo de paz entre Turquía y Rusia» como 
era de esperar se verificase á consecuencia de los artículos convenidos después 
dé lapaz de Tilsit éntre el gran visir y el general Michelson. Lejos de ello, las 
tropas rusas» cuyos movimientos habían indicado que trataban de retroceder 
hácia la Besarabia»han vuelto ¿ pasar el Prut y el Danubio en número mui 
considerable. La Rusia mas bien posee que protege las provincias de Valaquia 
y Moldavia, cuyos habitantes sufren con resignaron las pérdidas y gastos 
que les ocasiona la larga mansión de su exército, esperanzados de que de uñ 
dia á otro cesarán estos males. La proximidad de los dos exéreitos ruso y 
turco, naciones que alimentan un odio mutuo é inveterado, puede ocasio
nar disturbios, y encender quizá de nuevo la guerra. El único remedio de 
todo es la paz , que la moderación y generosidad del Emperador Alexandro 
prometen será duradera.
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i Las desavenencias qúé.Eabíá éntreTosíeyes'dérEglpta y la sublime Puer-4 
ta se han terminada amigablemente; con lo que se cree que los ingleses no 
intentarán ninguna otra expedición contra Egipto.

.. Siguen cruzando varios buqtíesingleses á la entrada de los Dardanelos; 
pero la mayor parte de sus fuerzas navales está en las islas del Archipiélago.

Aquí se nota alguna fermentación en tos g:nízaros; pero la firmeza y la 
severidad del Gran: Señor ios tiene á ’ ráyá, y subordinados-á las órdenes de 
sus gefes.

■ - El embaxador de Francia ha recibido un correo que el Príncipe Pro- 
sorouski, general en gefe del exército ruso de Valaquia y Moldavia , le ha 
despachado desde el quartel general de Jassi. Djcese que e$te.<#rreo ha^rai- 
do pliegos de la mayor importancia * aunque hada, se trasluce en el público 
sobre su ccntenido; solo si seha notado que dfrvre^ulta^^^embaxadQr ha 
tenido, varias conferencias con el reis-efiendi, y que después ha despacha
do dos. correos» uno para Viena, y otro para París.

DINAMARCA.
; Kiel j de enero. :J

- Esrfá:lsa la noticia que ha corrido de que unaesquadra inglesa habU en
trado .en Go^emb.ujfga* • : , ¡ v. : ' • '

; El número ;de corsarios dinamarqueses qiie se. han;armado y han. salido, 
ya ¡al mar ;, asciende á 140. ? ■ . r; ■ r • ■ .--"i; :!. y *

< La semana pasada llegó de Inglaterra á esta ciudad por laviadeQotem- 
burgo ef barón de Benigsen. . .y.. ¡ y

El Príncipe real ha escrito una carta á madama sKaren; Mulero ^dándole1 
gracias‘por el donativo quehá hecho de 30.0;, onza?¡de-, plata en.alhajas, .para, 
alivio, de las necesidades de la patria. Otra, semejante; ha mandado . escribir 
á Mr. Jansen Moller, nuestro cónsul en Nantes, dándole-gracias por la ofer
ta que hace.de. 400 rixdalers anuales (cerca de 8©:rs. vn.) por todo ef tiem
po que durare la guerra. ’ 1 . r r. . ■

PRUSIA..,
Berlín 2 ir de enera.

Ya está concluido el nuevo plan del e'xérci.tq-y prusiano. En adelante se 
compondrá únicamente de nacionales; y 4 coiisecueiicia se licenciará mui en 
breve á todos los oficiales, sargentos, cabos y soldados extrangeros. Los re-, 
gimientos que esten de servicio mudarán de guarnición.cada año.,Se ha adop
tado un método de quintas enteramente nuevo para la-recluta ¡y reemplazo 
del exército. . y,y-: . ; . m íovi . .•'=

CONFEDERACION. DEL RIÍLt . * i : i :
t: y i 1 ., y , ' Francfort; $ de fcbt^ta v „,.

Léese en una de las gazetas de Alemania que el Príncipe Gifillermo, de 
Prusía, que se halla en la actualidad ,en.Paris* está .encargada-.m.ui,particu
larmente de solicitar la agregación: de la monarquía prusiana á. la,confedera- 
cion del Rin. ; . -• ' . ■ r.j <. ■ - ib. -,oo y.. O.' •.]

AUSTRIA, . - . • ‘ hunii,
Semlin 21 de enero. .; ; ^ .

Las cartas de Serajevo refieren qué continúan los preparativos militares



en Bosnia. Las tropas turcas se lian reunido en-gran flamero, y empezado 
¿ marchar hacia vario? puntos* de ía froiit^r^. jEi béglierhei de Banjaluca se 
ha encaminado hacia Serajé\o cón las tropks-áe-^u mando, y los capitanes 
de NÍS^oh ? de Uranduk y de otros garages han jjrmdpiadó a salir con las 
süyas. Entre iíánto se asegura que ha llegado a Traünik un cónsul francés, 
y que el visir1 espera allí otros dos cónsules dé Austria y Rusia, para en
tablar negociaciones sobre cierros asuntos. - ¿

r -- y v; ' Viena.é de febrero, 1
Escriben dé Fiumequeei puerto de Saióriita está bloqueado por los in

gleses , f qué éstos' se : Han apoderado ya dé algünos buques mercantes que 
8>án a entrat ,reátrtí éHBs. dé 'ans^ért'éheói'efites á comerciantes de Fiume, que 
debían volver con cargamentos ere. algodón. Gomo nó se ha tenida noticia 
del paraderó de otras embarcaciones! 1 dé la -riiisma plaza que habían salido
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aquella potencia. Esl:0 no debéíp^i-eíéer^xtrañó , púésto*que es mui probar 
ble qüe todas las potencias del-continente suspendan mui eñ breve sus rela
ciones con Suecia, ya que su gobierno sé na empeñado en mantener su 
amistad y alianza con la Gran Bretaña. / ' ; \ t (

no
■ ■ GRAN BRETAÑA. . /

•' • : - ' .Londres 30' de eneró, - ’ •'1
El manuscrito de la historia dél reinádo de los Estuárdos, compuesta por 

Mr. Fox , que forma un volumen en 4.0, sé ha vendido por sus testamenta
rios en 4500 libras esterlinas ( 406588 rs, vn.). Es regular que -esta' obra 
ino tárde en darse á la luz publica.
■•■■y di eésé qüj¿ Sir Samuel Hpód se haT dirigido cóñ su esquadra á las islas 
Cabanas, con áiiimo dé ’átaéár la. dé Tériériféé Lord Nelson , que intentó 
igual empresa,.perdró én ella fih brazo y casi todas las tropas que había 
desembarcado. • : -

. También sé dice que los regimientos ingleses, que debían pasar desde 
Madera a las * Indias occidentales, ffáú á ocupar el puerto de Praya, en la 
Ría dévS^ritÍagcí , 'ti\ia dé las de:Gabo-vérde.
'Cóntinúatiári* de ii>s debkles dé{ la cámárá baxa en la sesión de 21 de 
’ entero:' --"i ■ -'■ * , • - • t c. . ;

Acabado él discurso de Mr. Whitbread, tomó la palabra Mr. Canning, 
y dixó.: ,,A1 oir lo, que han hablado varios vocales de la cámara oponién
dose al discurso de gracias , np parece sino que esperan documentos muí 
vólumínosos sobre las negociaciones últimas. Sin embargo, el mensage de 
S. M. anuncia simplemente que se dará cuenta al parlamento de las notas y 
oficios qüe han hiédiádo entre él ministro de S. M. y los enviados de las 
cortes de Petersbürgo y Vierta. Estas notas harán ver suficientemente 
que la Rusia no podía ser mediadora imparcial en las negociaciones de paz, 
y que por consiguiente los ministros de S. M. debían exigir que se les par
ticipasen las bases sobre que se quería negociar. En quanto al Austria, es
ta jamas ha alegado ningún motivo para romper con nosotros; verdad que



se comprobará plenamente por los documentos que se exhibirán a la cámara.
.,, En qiiánto Ha expedición•. 4,e (í>inamarca, por mas invectivas que se 

hagan contra ios jninistrps de S. j£*,. est£$ jarnos,descubrirán un secréto que 
et honor y el debér. les man^a# tener qcnltq, obstante, si'este negocio 
llega á tratarse algún dia en' el parlaineAto, demostrarán que su conducta no 
puede ser .censurada, sin necesidad dé sacrificar ¡vilmente las personas á 
quienes el gobierno es deudor de un sefviciq tan importante;: pero si fuera 
posible que quedasen aun alguqas dudas, sobre ;Ios proyectos de Bonaparte, 
no * traigo^reparo enAéClgr^ qge¡ las ; noticia^ 4<?MPortugal. manifestaban á las 
claras que suíobjetp et&zpftderarsp,de ‘de binámatca del ’ mis-
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i|U<*4»^U4V4 Vr*** ^ í •' ~Ji¡, ***'*^p- A^V**C/***«A*V/\í
respecto dé Dinamarca;, y de la prudencia y sabiduría de las disposiciones 
tomadas por el miflfcteiíio,.; - c.j;jr> ísíí ~vb : , ’ , *
r. ,»Por lo que huéeá los újtjmps acontécimíéntos de Portugal, creo nece-í 
sirio declarar áJa cámara que Ja corte de Lisboa ha coipunicádo siempre y 
sin la menor ;resefya<4?kr^e Lpndres ias pcoposicione^ que le Hacia la Fran
cia , y que estaba'dispties^íá^hacer qqalquier sacrificio á ¡trueque de ño 
romper, con nosotros í; asegurándonos al mismo^tiempo que jamas permitiría 
fuesen sacrificados los subditos de S. M.jhritánica ni $us bienes; Ademas, el 
gobierno portugués se había, obligado, en virtud de un convenio hecho en 
el mes de octubre último , 4 rio ^admitir guarnición francesa en las plazas y 
puertos de Portugal, y á proteger la& personasjy propiedades inglesas. El 
gabinete de Lisboa ha cumplido fielmente este tratado ; pero- como ,un- ejer
cito francés amenazaba penetrar por las fronteras de aquel reino, fue preci
so que raí el primer momento de su sorpresa consintiese en cerrar sus puer
tos á los ingleses, y que nosotros tuviésemos que adoptar por, vía de repre
salias ciertas medidas que mui Jileco fuero#; inútiles , porque^ el Íríncipe 
Regente , informado de la invasión ele s$u tetritqrío^e'reyd;qu‘é'hq'.le,qqe^ 
daba otro recurso que la protección, de la r<jrran ^retap^.;. ^ ; ^ ,"^r

„Por lo que hace á la cuestión relativa á la paz, rió háf inconveniente 
en que ahora mismo se ventile en la cámara. Aunque la Inglaterra tenia 
fundados motivos para rezelarse de la Rusia después de la paz de Tilsit, 
sin embargo, hasta el ultimo momento nos hemos pqrtadq amistosamente 
com está potencia. Lo mismo ha sucedido respecto del Austria,y dé Prusia^ 
cuyos embaxadores se han retirado de Londres, sin haber precedido entre 
ellos y el gabinete británico contestación, queja ni representación algu
na. Y. ya que he llegado á hablar de este punto, debo desmentir cierta in
sinuación del Monitor, en la qual .acusa,- al barón de Jacobi de haber co
municado noticias reservadas á la corte <dé Lógdres sobre, ,1a conducta del 
gobierno francés en Prusia. Nada hay en. ésto cierto;: un npnj&trq ípgles 
era quien nos enviaba todas; las nqjicias./.TajúpqcQ es qi^rto (quq ,5e nos ha
yan hecho últimamente proposiciones de paz poír^ parte' *de^Francia ni de 
Austria: lo único que ha habido es que el Príncipe de Starenberg? lleva
do de su carácter generoso , ha ofrecido sus servicios personales para enta
blar negociaciones pacíficas *, pero este medio de negociar ni; es decente á 
este pais, mi tampoco el que mas le conviene. f 4 t ; • ;



. vV,La expedición de'Gonstantinopla., da que tanto se ha hablado, se hi
zo i instancias de da: Rusia * ^ ei linde obrar por aquella parte una. di-
vetsioa, que hubiera sido útil sin duda , 51 I.a esqgadra hubiera llevado tro-? 
pas de desembarco; pero la expedición salió desgraciada, por no. haberse 
mado esta /medida Importante. s£n,, tal situación; el gabinete británico ere jó 
que lo que mas convenía era entrar mancomunado con Rusia en negociacio
nes con la puerta. Estaban ya mui adelantadas quando (a Rusia se separó 
para tratar baxo la mediapion de los franceses; y de aquí nació que la Puer
ta se determinase á romper, .abiertamente con, nosotros. ...

Nadardíré:por. ahora sobre la Suecia ^ pienso hacerlo mui pronto, quan
do-presente a la cámara yun mensagpijdje ^ ^i. pidiendo subsidios para esta

Ííotehcia, ;pon .la qual estamos á puntp de; ajustar un tratado, cuyo? artícu- 
os se os presentarán igualmente. Porr lo que hace á los americanos, creo 

que les- hemos dado la satisfacción mas completa que podían esperar, renun
ciando al .derecho de, visita de suj?, buques de guerra. Los americanos deben 
mirar las ordeuapz^.que el. conseja privadoha formado sobre la navegación 
y comercio de los neutrales como represalias legítimas contra Francia, pues 
no puede disputársenos el derechd-de hacer aquello misino que se tolera en 
nuestros enemigos.’* >c-vv;. t ,■
.» Lord Petti habló después casi en los mismos términos que lord Whít- 
bread. Mr. Vindham dixo que la expedición de Copenhague no debía em
prende r se, á no. tener • pruebas, manifiestas d¡e que la Dinamarca se había oo- 
iigado cpn los tianpésesí ^y aun asi es dudoso, añadió, si ha sido ó no 
confórme 4M buenaypqííjtiqa¿el usar de nuestro, derecho, prescindiendo de 
que nada hemos logrado cpn esto sino. cogér unos qúantos buques que se- 
rán inútiles dentro de.poco »y granjearnos la enemistad y odio de los di
namarqueses, que no olvidaran esta injuria en medio siglo por lo menos.”

El. canciller del eckiquier le contestó diciendo, que aun quando los bu
ques cogidos, á los dinamarqueses se,hubiesen de pudrir prontamente en núes- 
tros,puertos, valia estq mas- que dexarlos á la disposición de los enemigos, 
quienes sé habrían vaHdqide, éüos pam conducir ]en; la primavera próxima uii 
exército á Irlanda ó Inglaterra.
- Ultimamente, después de haber hablado otros muchos vocales en pro y 
en ^contra, deldiscurso .de .gracias, quedó este aprobado en los términos 
propuestas. . :-.y, ..
•sb , v. Ibwi.ni?' HOLANDA. ‘ , ,

■ . ir ir. n:-.\ <>Utrech£>je. febrero.
El corsario la, Victoria, de Dunquerque , ha entrado el 5 de este mes 

en el puerto de Helvoet-Sluis con una embarcación procedente de Douvrcs 
con cargamento de sal, y otra embarcación de 250 toneladas » cargada de 
azúcar :y café,, que había salido de Filadeiiia para Inglaterra. El capitán de 
esta, última declaro que je había visitado un buque de guerra ingles.

‘ : ' ; ' . ■ FRANCIA.

Parts 15 de Febrero,
Mr. de La .Rochefbucault ha sido nombrado embajador en Holanda por 

un decreto de 11 del corriente.



S. A. I. el Príncipe Borghese, condecorado con la dignidad de gober
nador general de los departamentos transalpinos, ha sido presentado ayer 
por S. A. I. el Príncipe archicariciller del imperio al juramento que ha pres

Escriben de Gante que los comisarios encargados de la función que se 
dio en las casas consistoriales, cón ocasión dél matrimonio de madamisela 
Faipoult con Mr. de Seganville, han entregado, á las hermanas de la cari
dad de aquella ciudad para socorro de los pobres la suma de 5 59 pesetas y 
10 sueldos, sobrante de la suscripción para lós méncioriados regócijos.

Las cartas de Paimbóéiif, puerto del deparfamentó del'Loira inferior, re
fieren que el Spitzberg -buque dihamrirques * qué venia de las Indias orien
tales, entró en él rio la mañana del iÜ del corriente ;y que el cápitan Loe- 
ven, que lo manda , ha declarado qué el 29 de enero encontró á la altu
ra d - las islas de Cabo-verde una esqtiadra francesa, compuesta de 5 na- 

‘ víos de línea y varias fragatas. No dudamos que esta esquadra será la que 
salió de Rochefort á las ordénes dél cóntíái-'álmírañté Alléiuándi -

i : ’ ’ ; *■ ' - !■' ¡r: -.I;-; ■> . r .'.t

1 .1: : .. ’ ‘ESP AH A* 1„ o" .*• -sr;< 1 -‘.-.ík ■■r’
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Oviedo 1,° de enero.
Tremías qüe ofrece la real sociedad económica dé Asturias, y se adjudica,• 

rdñ el Jia 4 de noviembre de los ’anbs de 1808 y f 80$.

pulgada y quarta de diámettó, con la1 di staric lá corrés’^drtdieñté;■ para- 
no ser trasplantados, y calidad de fconservarlbs piresbs én setiembre; de?809, 
sin perjuicio del premio.ofrecido á los que acredíten]ló mismó en setiembre? 
de 808 por los plantíos que hicieren con este objeto: -500 rs. al que hay^ 
puesto y tenga presos mayor núm'eVó, dé castañosvsóbré 500 / dé- gruesó de 
2 pulgadas cada uno.por ló menos: t© frs. alqtfédhayá plantado-ifiayór ri#p 
mero de avellanos sobré 2® i. dé tina puígadá de^rtieso #!lo meriósV'y ért 
parage donde rio qjerjúdiqüfé a ó{ró,frutd¿‘estárÍcfó'présps,ryferi'éStado dellef 
var en setiembre de 809 , sin necesidad de ^er trasplÓntadós : 500 rs. al que 
haya plantado mayor numeró de avellanos /én lá propia Lormá; de * 5 06 ar
riba: 40o rs. al qué haya sembrado mayot-nuhiélró dé' ’dias5 dé buey és - so
bre 18 de nabos gallegos sin perjuicio^de las demas cosechas, y dónde; ttfif 
se acostumbra sembrar: 200 rs.x al^ie* haya jíembrado mayor porción de 
terreno de. los mismos nabos soBre'12 díaS'de bueyes: 400 rs. al que haya 
puerto y tenga presas en setiembre dé 808 mayor numeró' de móferás de 
2co arriba: 300 rs. al que haya cogidb mayor numero de fanegasrde -pá-2 
tatas sobre 60, én parage dónde no hayá cóstiirnbre ’de‘sémbr:á#lííS4'‘préfi^ 
riendo al que haga la siembra Con ;iél grano'de1'lít riiísitia planta-i :4óp'¡rSí-at 
que sembrase de pinabetes-'tnayorf porcióhvd:é''^eiilréhólihíc\ilf^-‘>drásí 
de bueyes, en los lugares donde no sé-haya hecho semejante siembra, y de 
7 en estos; y 200 rs. al que obtenga, el accessit\ 300 rs. al labrador que 
haya puesto al rededor de sus heredades, teniéndolos presos y bien conser
vados, mayor numero de árboles1 frutales de ido arriba ::300 rs.' ál labra
dor que siegue con hoces el trigo de toda su cosecha éiv lós concejos dion^



de no se executa sino con mesorias, siendo preferido el de mayor número 
de fanegas*. 400 rs. al que haya plantado, tenga presas y en buen estado 
mayor número de cepas en terreno á proposito para este fruto, y no apto 
para otros: 300 rs. ai propietario labrador que haga toda su sementera de 
maíz en mayor número de dias de buey es, con ahorro de semilla, por el mé
todo económico que se practica en Francia, Vizcaya, Navarra y otras pro
vincias en líneas rectas puesto á mano, y á las distancias que señalan los 
aperos ó arados trípodes que allí se usan : 300 rs. al propietario labrador que 
siembre y coja mayor numero de fanegas de maíz de la semilla que llaman 
quarenterio, de lo qual, á precio corriente ó en cambio, surtirá para la 
sementera á los que carezcan.de¡ella el Sr. O. Alonso Arango y Sierra, ve-; 
ciño de Aviles; y este mismo caballero, por un efecto de su patriotismo, 
instruirá á los que lo soliciten de, las utilidades de esta semilla y modo de 
conseguirla: 1500 rs. al. que mas pronto presente 4 la jreal sociedad mayor, 
número de librasrde seda-sobre 12 d.e una $óla y propia cosecha hecha con 
las moreras del país ; 320 rs. al que, haya recogido (.mayor ■ número de en
cambres sobre 40. de sus propias colmenas: 300'rs. ál que hayg ,extraído de 
Jas mismas colmenas; dentro del año mayor partida de cera y'miel, sin muer
te, de las abejas.: 300 rs. y. patente de socio de mérito al que forme la me
jor-memoria sobre el modo de blanquear la-cera con Ja perfección y senci
llez que en algunos .países extrangeros: 1500 rs. y patente; de socio de mé
rito al que en otra memoria manifieste los medios de remediar la d^caden-í 
eia dé. nuésitrós ílabradores , sin ofensa ni agravio de los (propietarios : 3 ® rs. 
al que con claridad y precisión indique en otra memoria la causa del dañp, 
que ocasiona el insecto conocido .por pintón en varios frutos , particularmen
te de maíz y en los concejos de las Regueras, Morcin, Quirós y otros,, y el 
medio de exterminarle, con ensayos hechos y acreditados con certiiicacio-? 
»es de ios párrocos y respectivas justicias. Las memorias sobre este asunta 
con Jos ¿ documentos se presentarán á la sociedad, en setiembre de S09. AÍ’ 
que consiguiese él premio se le despachará patente de socio de mérito:! 
3 io rs. ál que en otra, memoria manifieste las ventajas que resnltaq de .sega» 
el,trigo y escanda para extraer el grano, majándolo ¡con manales: 1000 rs., 
repartidos en diez > premios «.deá roo rs, cada, uno, qué podrán'dividirse 
dos , en cada;concejo de Qvied.o , Ribera de arriba*, de.abpxp., Llanera, y 
las R*egueras y y! adjudicóles' á ¿las personas de cada, ¡concejo úq -los, referi
dos^ que.hagán mas pares: de jc&léétas A medias de lana , con preferencia.dé 
la última cláse sobré dos docenas, y mayor número dé varas de cadarzo ó 
cinta de lana hecha en telares de mano, .pasando de 500 varas : 320 rs. al 
que presente mejor,acabadas seis docenas de tazas de loza de la misma da
se de la de Talavera, seis de platos, seis de xícáras, una y media de fuen
tes y; otras tantas dichas -ovaladas Isin defecto alguno , fábrica del país; ad
virtiéndose á los fabricantes que necesiten horno ovalado para la elaboración,
qoe se lo hará el maestro Josef Vallinque, residente en Oviedo..__ Pss-
ca. Quinientos reales ai que haya sacado y beneficiado con perfección ma-;

Íí'or cantidad de abadejo de, 20 quintales: arriba:. 500 rs. al que. igualmente! 
taya benelleiádo mayot*número ¡de quintales de cecial sobre óo : s 00 rs. ai* 

qiie en- los.puertos de mar de Asturias haya extraído de las entrañas y ca¿'
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frezas- dé sáfd&'a tí-otiro' qualqu$ér''p$z: -mayor numeró de axtóbas de saín pi
sando de’ 40: 5 óoC rs¿ ai i tafrrkkntéó de: escabeches qu e haya beneficiado.y 
embarrilado mayor--numeró;de quintales de atún ó bonito sobre 50. 
itiercto. Seiscientos quarenta * reales al que en úna fneinória manifieste ‘el me* 
jor medio de hacer con el extrangero el comercio dé la avellana con venta-*
jas del país y sin perjuicio de los cosecheros.___Artes. Doscientos reales á
cada tino de los quatro artesanos 6 menestrales que acrediten mayor asisten
cia fy adetari tafníen to én la real escuela de dibuxo : 800, rs. al maestro en^ 
«amblador que tóme á su cuidado la enseñanza de quatro jóvenes, y maní-»
fiaste que há sido cdn aprovechamiento.___ Oficias. Doscientos reales á cada
joven natural del país que se haya destinado á caxero:, llavero, bayonetea 
ro , aparejero ó canonista, qüe acredite, con certificación del director de las 
reales fábricas de anuas de S. M., mayor aplicación y desempeño , pedien
do pasar á oficial ó asentista; y 100 rs. por cada uno al maestro que los 
ponga; en este estado : ióórs. al 'oficial o menestral de iqualquier arte de 
esta ciudad y villas del principado que haya trabajado en su respectivo ofi
cié con mas aplicación y adelantamiento mayor número, de, dias, inclusos 
precisamente tédds los lunes del año no siendo festivos: 100 rs. á la mu- 
ger é Hija de1 estés que haya hilado mayor número de libras de lino. 
Todos los aspirantes á estos premios han de acreditar precisamente sus res
pectivas operaciones cóü certificación del escribano de ayuntamiento v 'pre
via justificación fen juicio Verbal ante el juez primero, asistencia del síndi^ 
co pérsonfero é finloritfés de sús respectivos párrocos ¿ pues ^faltando alguna 
de estas circunstancias no se adjudicará premio alguno. ^ : u

Madrid i.° de marzo. ' -;i
S. M. se ha servido nombrar para una Cinongta de la colegiata-del Sal

vador de la ciudad d® Granada /vacante porprómocion de D.Miguel Rai-^ 
gorf y -Diáz á la 'dignidad de tesorero dév la catedral de Guadix jj á D. Jo-< 
sfefi Benito Palacios:: para una canóngía dé la colegiata de Covarrubias, en* 
la diócesi- de Burgos , vacante pót fallecimiento de :D.; Diego Antonio- Ca—5 
bezon y Tobía, a D. Juan de S. Vicente y Gonzalo, cura'beneficiado de 
la V illa de Bal gañón, en él propio arzobispado: para elarciprestazgo de Ma- 
drid, en la diócesi de; Toledo, vácante por ‘fallecimiento de D. Cristóbal 
Qotdori!, á D. Jórge Migúer dé Górdon 5 y para el beneficio^ servidero de 
la parroquia de S. Pedro' de la •ciudad' dé Carmoña, én la diócesi de Sevi-r. 
llaVnuevamente' erigido pbr'el plan; benefiáiál de aquel arzobispado;, con* 
parte de los productos del que disfrutó en la propia iglesia D. Lorenza. 
Melgarejo , y-vacó-por su muerte.v, á Dv Jósef Martinéz dé los Reyes, con 
h obligación de residencia personal, 'y de alzar das > demas cargas que por- 
dicho.plan-se le imponed. ';V- •/ -b ^ o
"'-íEl -cipifatí general dé la isla dé-Cuba ha dado parte ál Sermoc Sr. Brin-* 

cipe Generalísimo Almirante que él 28 de julionHtimó se presentaron de-' 
lante del puerto de Baracoa, en la parte oriental de dicha, isla,:la fragata» 
inglesa-de guerra de 44 cañones nombrada, la Chichester ^ al mando del ca- 
pthSh Santiago Fair, y un falucho , manteniéndose á la, vista todo aquel dia, 
y qüe ál siguiente desembarcaron en la ensenada dé Pfáya de Miel nom
bres dé tropa, cón intento de apoderarse1 de las baterías que defienden. la>



ciudad y <?1 puerto , y apresarlas embarcaciones, que estaban fondeadas; pe
ro que la empresa tuvo tan mal éxito,que ni un solo hombre volvió á em
barcarse , quedando muertos 13, entre ellos un teniente y un alférez; heri
dos 2/3 , ¡^ prisioneros: 64, inclusos en este número decapitan Fitigerard, que 
mandabaíla tropa:, '10 sargentos ¡y ib ¿abos ji y que la. fragata y ialucho tu
vieron jque retirarse ipor 5el fuego que les hizo la batería de la misma ense
nada, dexando abandonados á su suerte los* 1 too hombres qüe estaban en tie
rral.__ El capitán general elogia las providencias y mérito del gobernador de
lá plaza de Cuba í). Sebastian Kinaelan, y el que ha contraído en la acción 
el teniente koWjñadbr de Baracoa D. Joséf Repitado, que ia‘*dirigió con so- 
lói 7 soldados dél segundó batallón de lá Havana, 7 artillerdsjy ico hom
bres de milicias urbanas; comp igualmente el buen desempeñó que manifes
taron el capitán de fragata í). Luí? Arrue, el capitán comandante de dichas 
milicas D.Hsidro Franco, el subteniente de: las mismas D. Francisco Co- 
lumbie, el de granaderos de la Havana D. Francisco Escribas, ei artillero 
Simón: Djiiatte, y los capitanes y tripulación de 2 corsarios franceses, Do
minico! Yóux y Ciaudio Soñé, que tuvieron mucha parte en la acción.—. 
$. A. 8. enterado de todo ¿ha mandado se haga público tan heroico rasgo de 
valor y patriotismos y que se den las gracias al gobernador, ínterin se se
ñalan los premios que merecen estos dignos defensores.

El mercurio de España de agosto de 1807 se hallará en el despacho de la im
prenta real; y en Cádiz éñ; casa de D. Mánüel Navarro. ""

nll I ' ■■■ I »»■■■ «lililí» ■■ '!■■■ ■■ l I l » II ■ mmmm—w—■■
1 VENTAS JUDICIALES.

' Se publican por 15 días mas varias fincas sitas en esta villa y en la de Legánés, 
pertenecientes á la testamentaría de la excelentísima señora marquesa de Malpica, 
duquesa viuda de Medinaceli, que á instancia de los interesados se subastan por el 
juzgado de comisión del Sr. D. Ignacio Martínez de Villela, juez en virtud de real 
orden de dicha testamentaría, y son á saber: unas casas principales con su jardin, si
tas en la calle de Alcalá, que hacen á la dél Turco, frente al convento del Carmen 
descalzo, míifi. ?o, manz. 272 : la posesión intitulada el Corralón, en la que está 
dispuesto otro jardín , cocheras , quacíras, algunas habitaciones y otras oficinas para 
él mejor uso y servidumbre de la casa principal, comprehendido en la manz. 271 , 
fégul.ado todo en 3.138533 rs.: una casa en la calle del Turco, que también hace 
esquina á la de Alcala, mím. 1, manz. 273 , tasada en 282108 rs. : otra contigua á 
la anterior , que tiene comunicación subterráneá con la principal por la misma calle 
def Turco, nám. 12, valuada en 285071 rs¿; y otra1 casa én Ja villa dcLeganés en 
las calles que llaman de Velasco, Polvorancá y dé la Soledad, cóíí jardin, huerta, 
norias y árboles frutales, con otra casa frente de lá anterior, qüe tiene cochera, 
ípíadrasy demas oficinas para Ja servidumbre de la principal, también con su huer
to de árboles frutales y noria, apreciado en 1.109561 rs. Quien quisiere hacer oos- 
Tura á dichas fincas, acuda ante dicho "señor, por lá cseribánía dé provincia de Don 
Juan Antonio Diáz Nóriega; previniéndose se admitirán con separación i las casái 
principales con la posesión del Corralón, con tal que lleguen a las tres quartas par
tes Je su tasa éri metálico , y si fueses vales y efectivo, én el todo désü tasa j nó'éx1 
cediendo (a paga de lá tercera parte en vales; y en esta especie de vales se admitéh 
las posturas que se Ijagm á las referidas casas y jardines de Legaaés, no baxando del 
valor de su tasación. , ‘
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Por providencia de D. Francisco Gerónimo Baena, juez comisionado real en 

la diócesi de Plasencia, se manda publicar e! remate y señalamiento de términos 
para las mejoras del medio diezmo» diezmo entero y quarto, que se ha servido se
ñalar la comisión gubernativa-para la, subasta de la dehesa dd Hoyo, sita en térmi
no de U ciudad de Plasencia y lugar de Malparida, en la provincia de Extrema
dura. Dicha dehesa és de labor y pasto, de cabida de mo fanegadas, n celemi
nes y 2 quarteros de sembradura de trigo; logra dé buen suelo, cañadas, y está res
guardada de la intemperie y ,de todo daño; tiene casa, quadras, pajar y corral esj 
cisterna, manantiales perennes para comodidad dé los ganados, y algunos apostes 
de encina, tasada en joizg^ rs., y rematada en 312300 en vales. Quien quisiere 
hacer mejora/'acuda a la escribanía ¿pie desempeña D. Antonio Moreno y Acevo- 
do; en inteligencia'qüé al vencimiento dé los 20 primeros días , que deberán con
tarse desde el 16 de febrero, se celebrará el remate del medio diezmo, al de los se
gundos el del diezmo entero, y al de los últimos el del quarto en las casas de ayun
tamiento de la ciudad'de Plasencia; y se previene que el comprador podrá aprove
char dicha dehesa desde S. Miguel. . , • •

Por providencia'de D. Luis Pisana^y Muñoz, juez comisionado regio en la dió* 
cesi de Cuenca, se ha señalado el dia o del presente para el remate de dos hereda
des sitas en término de la villa de la Almarcha , la una de cabida de 136 almudes, 
$ celemines y 2 quartillos de tierra, tasada en 57100 rs., y la otra de caber 115 
almudes y 5 celemines, valuada en 47300, á las que está hecha postura en las can
tidades de su tasación á pagar en vales. Quien quisiere mejorarlas, lo executará por 
|a escribanía que exerce D. Felipe Ramirez de Briones.

, Por providencia del barón del Solar de Espinosa, subdelegado en el departa
mento de Xerez de los Caballeros, en la.diócesi de Badajoz, se ha señalado el día' 
8 del corriente para el remate de la tercera parte de la dehesa de Montes de Trigo, 
en dicho término, de pasto, labor, y cabida de 200 fanegas, sita en la ciudad de 
Xerez de los Caballeros, provincia de Extremadura, tasada en 115® rs. Quien qui
siere hacer postura , lo executará pór la escribanía que desempeña Gabriel Martínez.

Por providencia de D. To/nas Burilloy Delgado, juez comisionado regió éó lié 
diócesi de Segovia, se ha .señalado'el ¿fia 10 del cjue rige para el remate dé lasfítt-! 
cas siguientes: 2 huertas cercadas de pared doblé, su Cabida,6 obrarás y 1 7íé¿tádi- 
les: i.a heredad intitulada el Bosque, cercada igualmente de pared,' dé* cabida* de* 
5 obradas y 166 estadales: 3 suertes de tierra poblada de chaparros, sil cabida '6 
obradas y 16 estadales: 355 obradas y 148 estadales de tierra de pan llevaí: 40. obra
das y 133 estadales dé prados de guadaña: 50 obradas y 173 estadales di¿írát li
nares: 71 aranzadas y 78estadales de viñedo; y úna casa con ‘habitación altd ^ 
baxa, bodega, lagar, córrales, y todas las oficinas nccesáriáspaVa ún labrador# 
ganadero; cuyas fincas se hallan todas sitas en tériíifhó'de Adrada1 dé!Pirón , distad- 
te 3 leguas de Segovia, y están tasadas en 745118 rs. Quiéii quisiere hacer póstú- 
fa, acuda á la escribanía que exerce D. Bernardo Gila.l».El mismo ¿pmisionado 
regio ha señalado;dicho dia 10 para el remate de 373 obradas y 3 quartas de tierra 
de' pan llevar, sitas en término del lugar de Carbonero, jurisdicción <fé Segovia^' 
valuadas en 694215 rs. Quien quisiere hacer postura á todas ó cada uiiá dé dreháí 
heredades, lo executará por la escribanía que exerce D. Anselmo (garcía Herretosj 
L-.También está asignado por la misma comisión el citado diav io; para él remití 
de una casa y 116 obradas dé tierra de pan llevar,* sitas en término dél’ lugar dé 
Pascuales, apreciadas en 144955 rs. Quién quisiere hacer postura, acuda í' la es
cribanía que está á cargo de Hermenegildo Perez Conejero. J

Por providencia de D. Hermenegildo Fernandez de Buruhda,. juez comtsióná- 
do subalterno en el ducado de Escalona, con residencia en la villa de Doñaiiigo1 Pef-



tez, se han sacado ¿ pública«subasta por tercer térrtino las (incas siguientes: 123 fa
negas de tierra labor;, y 503 olivos en Varios sitios de aquel término jurisdiccional 
Alcabala torio: 2 viñas en el,de Sta. Olalla, y una casa y huerta en la población de 
Sto. Domingo, tasado todo,en 207053 rs.: la casa-venta nominada de Pedro Pé
rez, con la huerta que tieííe,contigua, situada en el camino real y su tránsito que 
de Noves se dirige para Extremadura. Quien quisiere hacer postura á qualquiera de 
ellas, acuda á la escribanía de la comisión* que está á.cargo de J'osef de Quintas 
Castro; en la inteligencia de que su remate está-señalado para: el dia 10 del presénte.

Por providencia de Di Luis Arguedas, juez comisionado regio en la diócesi de 
Santander, se ha señalado-el dia-11 de este .mes para el remate de 5 prados sites en 
la jurisdicción de aquella ciudad, tasados en 56661 rs. Quien quisiere hacer postu
ra, lo executará por la escribanía que desempeña D. Pedro Fernandez Nieto.

A pedimento de su poseedor se vende una casa sita en la villa de Pastrana, pro
vincia do la Alcarria, donde dicen la Quadrilla de Boceguillás, y tiene un aceite
ro, con 2pvtinajas, las 16 útiles, y las otras quebradas, tasada.en 7525 rs., en cu
ya cantidad, pagadera en vales, se ha verificado^ su remate; y habiéndolo aprobado 
el señor intendente, ha señalado 30 dias para la puja del quarto. Quien quisiere 
hacerla, acuda ante el Sr. D. León de Sagasta, teniente corregidor de esta villa, 
por la escribanía numeraria de D. Juan Raya, dentro de dicho término contado 
desde el 15 de febrero próximo pasado.

En. virtud de providencia del Sn D. León de Sagasta, teniente corregidor de 
esta villa, y escribanía del número de D. Juan López Fando, se sacaron al pregón 
en 13 de febrero, por término de 30 dias contados desde esta fecha, unas tierras 
sitas en el término de Vallecas, cuyos linderos se han hecho presentes, de ca
ber 5 fanegas, 5 celemines y 11,estadales. Por equivocación se dixo que cada fa
nega era á i8> rs., y se advierte que lo es á 1625, per lo que importan 8802, se
gún se demostraba, y su producto ser para pago de acreedores; cuya equivocación 
110 impide el que corran los 30 dias señalados por dicho señor juez.

AVISOS.
-Les Sres. Timmermans Ravellay compañía, del comercio de Barcelona, en 10 

de febrero remitieron á D. Ramón Blas Ramírez, del de Madrid, tres vales de á 
600 pesos, creación de enero, núms. 397145, 390274, 378659, y otro de á 300, 
de la misma creación, núm. 482096* Se da este aviso para que el ¿pie los haya re
cibido por equivocación, se sirva entregarlos en Barcelona á los citados Timmer- 
wians, ó en Madrid al referido Ramírez. ,

En la; villa de Cabezón de la Sal, obispado de Santander, que consta de unos 
200 vecinos, se halla vacaste la escuela de primeras letras, que tiene de dotación 
anual 3198 rs. pagados por tercios.. La obligación del maestro es la de enseñar gra
tis á todos los hijos de vecinos, y la oposición á este destino ha de ser el dia 19 de 
abril próximo. « .

iíbros.
Suplemento ¡derdarNovísinjft^>RecopiJacion de leyes de España: quaderno i.° 

Contiene las reales órdenesfy otras providencias’expedidas, en los dos años de 1805 
y 1806, y algunas,otrasjde los anteriores no incorporadas én este código; las que 
se distribuyen enjas leyesy notas de él según el.orden de sus libros y títulos, con 
arreglo a lo mandado en 1$ real cédula de 15 de julio de 1805 , aprobado por S. M. 
en su real cédula^dc 19- de enero de este año, puesta por cabeza del mismo qua
derno. Se vende emlajibrería,de Arribas, calle de las Carretas,', á 6 rs. en papel 
y 7 en rústica. . ¡
. Numero 5.0 del Memorial literario ^correspondiente al dia 20 de febrero. Con

tiene este número él artículo 5.0 de la historia del reino de Valencia, que comí-
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prebende és$é* Uexpulsión dé loé fcartagíhesesHüfíi da# guerrasét Sertdrio} ama 
idea generáis de la estadí«t ica déloccm dado de Chiva '4 s ^ |os mentes de * Portacéi i> y. 
«ampo de Xíriá v la vida d* D; Juan de A güilo Rámtii de Codrirate; la conclátiéii 
de Ja memoria sobre una pólvora qué se supuso tener'doble aléancede laeónocidé 

, il4sta aquí ; y un romanee que pinta Ja batalla que D. Beltran, cibaUeró navarro^ 
tuvo coa tina sierpe dcc. Se hallara Leon ilos anteriores v¿n la l ibrería de Escribano, 
salle de IasCanretasydoude se adinijten suscnpcaones>payasodas’partes, s-> ««••. ;i •;
j: Nuevá edición dé laobráel Evangelic en trionfov^ ^w^otiJIwUn iilósoft) désd 

«ngañadow Se haliarácdn estampas y sin ellascnlaimpiréatáy difererís >de Dobla- 
do, cálle de Barriomieyo, nóm. 2:2 , quárto ¿principal fyátf 4a' de rl¿ viuda dé Ra
mos, carrera de $. Oerónimo. ^Asimismo se-bailará un tomo en 4.0, del mismd 
auror, intitulado Poemas cristianos, en que se'exponen con sencillez lasVerdade# 
«vas importantes de lá religión, - j . - . > ' - - * ; : .n . ; /■.

- Xa segunda edición deda>Historía eélesílstica^dei'flriiO vbn DcPéíbt Aifiáti iabád 
de S, Ildefonsqi‘confesor de Si'Mi;¡que ehsk^itzettldb ií dé diciembre^pVÓXiiift* 
pasado se anunció Ve(nal en k librería dtóí Quirbga^ cuíte de i ís Cárrttas, sfc hallá- 

:yLtambién‘en^Barcelona en casa de la Kiiida^dePlaV eíiGerVéra én Ja de VetdagdeSj 
fin Oviedo en la de Longo ría, y én Santiago en la botica de SuarezFreyré. - j *
> : .'Dicción >rÍo histórica portátil de las -ordeoés i'eligiosasy mi litares: 2 tontos éh 
4*°--Tratado metódico, ó modo de explicar la?sagráda escritura^ portel 
D. Jiian JVIartinai : un tomo en :8.?^Mota! deítínifltósofbJetiSti&nó ^ conmáxlmas 
de ia sagrada escritura: un tomo]en $.^^.ArertgéS^béróIcás dérilás'dá*nás«,rpdí' Mr/ 
Escuden *.V2 tomos en 8 .-0_ Arte dé manejarse eií> Ja corté* uW tomó -étí 8Arte 
heráldica-: ün tomó en 8.°««.Los afectos de-un*pecadór-: üíi tomo eii -8í<?^.XóS siete 
principales dolores de María Santísima en siete puntos dé meditación: un tomo en‘ 
d.° — Sermones morales y panegíricos para la qu a resma y otros tiempos del ano, por 
elDr. Castro y Barbeltog tomos ép 8.° ^'Novériátio doloroso de María Saótísi-: 
mi, sermones para ;los-jtdias de su iiovénáV por e^RáiPiPrC^Mánuél iGuafdicilá: úá 
tomo en 8_° Véndense en la librería de Campo, calle de Alcalá.
<-' Xos Desesperados , novela imitando á das dé caballería ,■ traducida dél Italiano. 
Esta novelae£ de Juan AntoiosioMárini, céiébre escritor italiano y cuyas 'obrás^han 
merecido el mayor aprecio no tan solo en su patria, sino en toda la Europa ilus
trada: un tomo en 84° Se hallará eo la* librería de Gerroy poytat dérManguitérqs¿ 
y en la doCastiiloy frente á laé-gráda»dé§,-Félipo*íe &. t; ^ * ;:!

CKABAÍMK M í.'- oLí ;.^í.C ■ : '-ó::-£.3 < * , ?r..ZZ

r Mapa nuevo de la Escociaén medió pliego dé* marca* mayor. Publícale el geó
grafo D, Juan López para que sirvA dif «óntihUáciob á tos de Inglaferrá é Irlanda, 
construidos por D. Juan de iaCruz.Sehállar&fi-estos j níapas enla plazuela del 
Angel, num. 19 , quarto principal , Coivia* demai obras dél autor , y otras así ná- 
oicnales como extrangeras, cuyo catalogó se distribuye gratis en la misma casa.
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MVSICAi
1 Divertimiento instructivo parb fortte-piano, compuestodé 'gf vatsésf '^femados 

con' el objeto; de. estimular á los aficionados con esta ¿late 4b m&sica ligera , fáéif 
y gustosa, y facilitar el conocimiento y práctica dé ios i>t¿rmíiv>s iie ta música, 
pon un profesor de esta corte; Eli*estar obraqué paédé péwsiderarse como una pri
mera parte de la escuela completa dé forte-pianO que sc b* propuesto formar él 
autor, hallarán, los maestros un orden progresivo dé Jecaones con que instruir fa- 
cil.y prontamentev L sus discípalos. SekaUará ea la librerím dé Aíónsdj frente á la* 
gradas de S. Felipe. " ... . . k'' ! '
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EN LA IMPRENTA REAL!
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